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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006345-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio 
Jiménez, relativa a cuestiones relacionadas con los funcionarios 
colaboradores con los tribunales calificadores de los procesos de 
oposición, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 
29 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005452, PE/005806, PE/005824, PE/005852, PE/005866, PE/005870, PE/005879, 
PE/005893, PE/005895, PE/005896, PE/005899, PE/005900, PE/005902, PE/005903, PE/005928, 
PE/005930, PE/005937, PE/005941, PE/005952, PE/005981, PE/005982, PE/005992, PE/006043, 
PE/006045, PE/006071, PE/006078, PE/006107, PE/006108, PE/006138 a PE/006140, 
PE/006150, PE/006151, PE/006155, PE/006156, PE/006158, PE/006161, PE/006162, PE/006174, 
PE/006182, PE/006184, PE/006188, PE/006189, PE/006193, PE/006196 a PE/006201, 
PE/006204, PE/006206 a PE/006210, PE/006213, PE/006224, PE/006228, PE/006230 a 
PE/006234, PE/006243, PE/006244, PE/006248, PE/006251 a PE/006257, PE/006270, 
PE/006271, PE/006273, PE/006275 a PE/006278, PE/006281 a PE/006284, PE/006286, 
PE/006287, PE/006289, PE/006293 a PE/006295, PE/006298, PE/006299, PE/006301 a 
PE/006309, PE/006311 a PE/006315, PE/006317 a PE/006319, PE/006321, PE/006322, 
PE/006324, PE/006327, PE/006328, PE/006331 a PE/006333, PE/006336 a PE/006342, 
PE/006344 a PE/006352, PE/006354, PE/006355, PE/006357, PE/006359, PE/006360 y 
PE/006361, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0906345, formulada por Dña. Natalia del 
Barrio Jiménez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos, relativa 
a la selección de los funcionarios colaboradores de los tribunales calificadores de los 
diferentes procesos selectivos.

De acuerdo con lo previsto en las bases de las convocatorias de los procesos 
selectivos convocados en el año 2016, los tribunales podrán “solicitar al órgano gestor 
del proceso el nombramiento del personal colaborador o de los asesores especialistas 
que estime necesarios para el desarrollo de las pruebas. A éstos les serán de aplicación 
las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación que a 
los miembros de los órganos de selección”, de conformidad con lo establecido en el  
artículo 13 del Reglamento General de ingreso del personal y de provisión de puestos de 



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 308 29 de agosto de 2017

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-019506

PE/006345-02/9. Pág. 39380

trabajo de los funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, aprobado por Decreto 67/1999, de 15 de abril (BOCyL de 19 de abril de 1999).

El personal colaborador de los tribunales calificadores de los procesos selectivos, 
devenga una indemnización por “asistencia” en idéntica cuantía a los vocales del tribunal, 
conforme a lo establecido en el Decreto 252/1993, de 21 de octubre, de la Junta de 
Castilla y León, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal autónomo de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL de 27 de octubre de 1993).

Valladolid, 11 de julio de 2017.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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